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Señor  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE QUIMBAYA 

Quimbaya Quindío 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACION DEMANDA DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

OCUPADO POR TENENCIA DIFERENTE AL ARRENDAMIENTO 

 

RADICADO:  63594-4089-002-2023-00316-00 

 

DEMANDANTE: BLANCA NUBIA PATIÑO RUIZ Y OTROS  

 

DEMANDADA: LUZ ALBINIA RUEDA ALVAREZ 

 

 

 

Juan Carlos Jaramillo García, persona mayor de edad, vecino del Municipio de 

Armenia Quindío, identificado con la cedula de ciudadanía número 89’001.596 

expedida en Armenia Quindío y portador  de la tarjeta profesional número 

162.951 del  Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente, en mi  calidad 

de apoderado de la señora Luz Albinia Rueda Álvarez, persona mayor de edad 

vecina del municipio de Quimbaya, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 43.716.575 de Betulia A, y en cumplimiento de la carga procesal 

procesal se procede a dar Contestación de la demanda de  Restitución de bien 

inmueble ocupado por tenencia diferente al arrendamiento adelantado  las 

señoras Blanca Nubia Patiño Ruiz, Marcela Brito Patiño y Angie Tatiana Brito 

Vélez, radicado 2023-00316, conforme a notificación realizada el día 24 de enero 

de 2024, traslado que descorro en los términos establecidos en el numeral 8 de la 

ley 2213 de 2022, en los siguientes términos: 

 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

 

Se da respuesta a los hechos de la demanda en el mismo orden que se 

presentan de la siguiente manera: 

 

 

AL HECHO PRIMERO.- ES CIERTO PARCIALMENTE. Mi mandante la señora Luz 

Albinia Rueda Álvarez, inicio ante el Juzgado Cuarto de Familia inicio proceso de 

Declaración de Unión Marital de Hecho y declaración de existencia de 

sociedad patrimonial, teniéndose que en sentencia del 12 de Septiembre de 

2018, del Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia declaro la unión 

marital de hecho y la sociedad patrimonial, decisión confirmada por el Tribunal 

Superior del distrito Judicial de Armenia Sala Civil - Familia - Laboral, mediante 

sentencia del 16 de Julio de 2018. 

 

En razón a la declaración de la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial 

declarada por el Juzgado Cuarto de familia de Armenia, se tiene que la masa 

herencia a liquidar a favor de mi procurada y los hijos del causante debe incluir 
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el Lote con vivienda de Habitación, ubicado en la Manzana 13 Lote 13, 

Urbanización Ciudadela 2000, Etapa 1 o Urbanización Agualinda Ubicada en el 

área Urbana del Municipio de Quimbaya, matricula inmobiliaria No. 28-139916, 

Departamento del Quindío, adquirido por el señor LUIS ARNULFO BRITO 

HERNÁNDEZ, compañero permanente de la señora LUZ ALBINIA RUEDA ÁLVAREZ 

por compra a los señores Gilberto Ortiz Castro y Alba Nery Cifuentes López por 

medio de la Escritura Pública No. 227 del 25 de Febrero de 2014 de la Notaría 

única del Quimbaya, registrado en acto en el folio de matricula inmobiliaria No. 

280-139916. 

 

Ya conocido lo anterior, es cierto que las demandantes Marcela Brito Patiño y 

Angie Tatiana Brito Vélez, en su calidad de hijos del causante son propietarias en 

parte del bien reputado lo cual no ha sido desconocido por parte de mi 

mandante, pero no es cierto tal como quedó plasmado en la probatoria y 

sentencia del proceso adelantado ante el juzgado 4 de familia de Armenia que 

la señora Blanca Nubia Patiño Ruiz, sea propietaria de este bien, por cuanto 

mediante sentencia No. 25 del 08 de marzo de 1993 del Juzgado segundo 

Promiscuo de Familia Fallo la Separación indefinida de cuerpos entre los esposos 

Luis Arnulfo Brito Hernández y Blanca Nubia Patiño Ruiz, y como consecuencia 

de lo anterior, se declaró disuelta la sociedad conyugal existente entre los 

esposos BRITO-PATINO. 

 

La anterior circunstancia alegada y revisada por el juez de conocimiento 

decayó en el hecho que la señora Patiño Ruiz, NO LE ASISTE derecho alguno 

sobre este bien y más cuando el mismo se adquirió dentro de la unión marital de 

hecho declarado en sede ordinaria. 

 

 

AL HECHO SEGUNDO.- ES CIERTO PERO SE ACLARA. Ante la Notaria Única del 

Quimbaya, las demandadas a través de apoderado judicial tramitaron 

adjudicación en sucesión sobre el bien determinado como Lote con vivienda de 

Habitación, ubicado en la Manzana 13 Lote 13, Urbanización Ciudadela 2000, 

Etapa I o Urbanización Agualinda Ubicada en el área Urbana del Municipio de 

Quimbaya, matricula inmobiliaria No. 28-139916, actuación que quedo 

perfeccionada a través de escritura pública No. No. 206 del 16 de febrero de 

2016. 

 

Respecto del presente acto jurídico adelantada por las demandadas se hacen 

las siguientes precisiones: 

 

• La señora BLANCA NUBIA PATINO RUIZ, tenía pleno conocimiento que ella 

se encontraba separada y por consiguiente no le asistía derecho sobre el 

bien reclamado, por cuanto ella misma otorgo el poder para adelantar 

ante el juzgado el proceso de Separación de Cuerpos, proceso que se 

terminó mediante sentencia No.25 del 08 de Marzo de 1993 el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Armenia. 

• El señor Notario de Quimbaya, al momento de calificar la documentación 

presentada para la solicitud de adjudicación en sucesión, tenía dentro de 

los anexos sentencia No. 25 del 08 de marzo de 1993 del Juzgado segundo 

Promiscuo de Familia, que da cuenta de la separación de cuerpos, razón 

por la cual tenía pleno conocimiento de la falta de legitimación que tenía 

la solicitante Blanca Nubia Patiño Ruiz, para solicitar la adjudicación 

mediante este proceso sucesoral, a pesar de lo anterior el notario decidió 
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adjudicar no teniendo en cuenta esta circunstancia y la Sentencia C-700 

de 2013, que sede de Demanda de Constitucionalidad contra el artículo 

2° (parcial) de la Ley 54 de 1990 estableció que para que se entienda 

liquidada la sociedad solo se hace necesario que la sociedad conyugal se 

encuentre disuelta, lo que ocurría en el presente caso. 

• Debido a lo anterior, esta extremo procesal radico ante la Fiscalía General 

de la Nación Denuncia penal el día 20 de Octubre de 2016, por estas 

circunstancias en contra de la señora Blanca Nubia Patiño Ruiz y el Notario 

Único de Quimbaya radicada bajo número NUNC:6359461064152016-

00023. Investigación que se halla en curso por parte de la Fiscalía General 

de la Nación. 

• De la misma manera, se inició trámite judicial de PROCESO PETICIÓN DE 

GANANCIALES PATRIMONIALES DE MINIMA, radicada con número 63001-

31-10-002-2019-00182-00, Juzgado Segundo de Familia de la ciudad de 

Armenia.  

 

 

AL HECHO TERCERO.- ES CIERTO. La señora Luz Albinia Rueda Álvarez, reside en 

esta vivienda como propietaria de los gananciales de la unión marital de hecho 

que le corresponden como compañera permanente del causante Luis Arnulfo 

Brito Hernández, de la misma manera que lo hacía cuando convivía con el señor 

Brito en vida, teniéndose esta vivienda como su hogar y sitio adquirido durante la 

vigencia de la unión marital de hecho, situación que quedo debidamente 

probado en el proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho y declaración 

de existencia de sociedad patrimonial, sentencia del 12 de Septiembre de 2018, 

declaro la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial, decisión 

confirmada por el Tribunal Superior del distrito Judicial de Armenia Sala Civil - 

Familia - Laboral, mediante sentencia del 16 de Julio de 2018. 

 

AL HECHO CUARTO.- ES CIERTO.  

 

AL HECHO QUINTO.- ES CIERTO. 

 

AL HECHO SEXTO.- ES CIERTO PARCIALMENTE. Dentro de la acción reivindicatoria  

adelantada ante el Juzgado primero promiscuo de Quimbaya, la decisión 

adoptada fue la de negar las pretensiones de la acción en razón a que no se 

cumplían los elementos axiológicos que sustentaran lo invocado, PERO SE 

ACLARA, que el juzgado de conocimiento nunca indico que la acción que se 

debía adelantar era la de restitución de tenencia, situación que solo se trata de 

una interpretación dada por el togado de la parte activa, que trata de dar un 

alcance distinta al fallo proferido en su oportunidad dentro de la acción  

reivindicatoria. 

 

AL HECHO SEPTIMO.- ES CIERTO PARCIALMENTE. Es cierto que el fallo sobre el 

proceso reivindicatorio se encuentra en firme y por tanto constituye cosa 

juzgada, lo que NO ES CIERTO, que mi mandante actúe como mera tenedora 

del bien objeto de litis, por cuanto como se esboza con anterioridad la misma se 

reputa como propietaria del cincuenta por ciento (50%) en razón de la 

declaratoria de la sociedad patrimonial declarada por el Juzgado Cuarto de 

Familia del Circuito de Armenia en sentencia del 12 de Septiembre de 2018, 

radicado 2015-00398. 
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AL HECHO OCTAVO.- ES CIERTO, PERO SE ACLARA. Ante la Notaria Única del 

Quimbaya, las demandadas a través de apoderado judicial tramitaron 

adjudicación en sucesión sobre el bien determinado como Lote con vivienda de 

Habitación, ubicado en la Manzana 13 Lote 13, Urbanización Ciudadela 2000, 

Etapa I o Urbanización Agualinda Ubicada en el área Urbana del Municipio de 

Quimbaya, matricula inmobiliaria No. 28-139916, actuación que quedo 

perfeccionada a través de escritura pública  No. 206 del 16 de febrero de 2016, 

PERO SE ACLARA que mi mandante a pesar de tener intereses en la causa y 

tener derecho como compañera permanente del causante, nunca fue 

enterada del proceso adelantado ante la Notaria Única de Quimbaya, razón 

por la cual inicialmente se adelanto Nulidad del tramite Notarial y ahora, 

petición de Gananciales patrimoniales, en razón a la declaratoria de la 

sociedad patrimonial realizada por parte del Juzgado Cuarto de Familia del 

Circuito de Armenia en sentencia del 12 de Septiembre de 2018. 

 

AL HECHO NOVENO.- ES CIERTO. 

 

AL HECHO DECIMO.- NO ES CIERTO. A pesar de existir proceso de adjudicación 

sucesoral perfeccionada a través de escritura pública No. 206 del 16 de febrero 

de 2016 de la Notaria única de Quimbaya Q, esta no se encuentra en firme por 

cuanto conforme lo establece el artículo 1326 del Código Civil la misma se 

puede declarar como cosa juzgada solo después de 10 años después de su 

adjudicación, situación que para el caso no procede. 

 

Por esta razón al día de hoy se está adelantado proceso de petición de 

Gananciales patrimoniales ante los Jugados de Familia del Circuito de Armenia, 

teniendo como sustento los artículos 1321 y siguientes del Código Civil 

Colombiano. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO.- NO ES CIERTO. Todas las demandantes no se 

pueden reputar como propietarias del bien, por cuanto la señora Blanca Nubia 

Patiño Ruiz, a pesar de la adjudicación realizada por medio de la escritura 

pública No. 206 del 16 de febrero de 2016 de la Notaria única de Quimbaya Q., 

esta adjudicación es invalidad en razón a que este derecho de la Porción 

sucesoral le corresponde a mi mandante en razón a la declaratoria de la 

sociedad patrimonial hecha por parte del Juzgado Cuarto de Familia del 

Circuito de Armenia en sentencia del 12 de Septiembre de 2018. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO.- NO NOS CONSTA. Como se advierte de la 

contestación a los hechos anteriores, la señora Luz Albina Rueda Alvarez, ocupa 

el bien inmueble en su calidad de propietaria de los gananciales patrimoniales 

dentro de la sociedad patrimonial declarada por el Juzgado Cuarto de Familia 

del Circuito de Armenia en sentencia del 12 de Septiembre de 2018, y por tanto 

este bien comporta como su lugar de habitación y residencia desde su 

adquisición, esto es desde el año 2014, fecha en que el bien fue adquirido por la 

sociedad Brito- Alvares.  

 

Ahora frente a la solicitud o tasación de frutos civiles o perjuicios estos no se 

encuentran sustentados en un estudio técnico o peritaje, sino que meramente 

una elucubración de la parte demandada. 

  

 

 



JUAN CARLOS JARAMILLO GARCIA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA ARMENIA 

 

 
Calle 19  No 12.41 local 13 Piso (-1) CC AltaVista Cel. 317-3046955 Armenia Q 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la acción deprecada, 

por carecer de fundamento legal y factico que las soporte, por cuanto mi 

mandante reside en esta vivienda como propietaria de los gananciales de la 

unión marital de hecho que le corresponden como compañera permanente del 

causante Luis Arnulfo Brito Hernández, de la misma manera que lo hacía cuando 

convivía con el señor Brito en vida, teniéndose esta vivienda como su hogar y 

sitio adquirido durante la vigencia de la unión marital de hecho, situación que 

quedo debidamente probado en el proceso de Declaración de Unión Marital 

de Hecho y declaración de existencia de sociedad patrimonial, sentencia del 12 

de Septiembre de 2018, declaro la unión marital de hecho y la sociedad 

patrimonial, decisión confirmada por el Tribunal Superior del distrito Judicial de 

Armenia Sala Civil - Familia - Laboral, mediante sentencia del 16 de Julio de 2018. 

 

Pero en aras de ser más concreto, hago pronunciamiento a las pretensiones de 

manera concreta en el mismo orden que fueron presentadas, así: 

 

A la 1. Nos Oponemos. La señora Luz Albina Rueda Alvares no actúa como mera 

tenedora del bien inmueble ubicado en la Manzana 13 Lote 13, Urbanización 

Ciudadela 2000, Etapa I o Urbanización Agualinda Ubicada en el área Urbana 

del Municipio de Quimbaya, matricula inmobiliaria No. 28-139916, en razón a que 

la misma reside en esta vivienda como propietaria de los gananciales de la 

unión marital de hecho que le corresponden como compañera permanente del 

causante Luis Arnulfo Brito Hernández, de la misma manera que lo hacía cuando 

convivía con el señor Brito en vida, teniéndose esta vivienda como su hogar y 

sitio adquirido durante la vigencia de la unión marital de hecho, situación que 

quedo debidamente probado en el proceso de Declaración de Unión Marital 

de Hecho y declaración de existencia de sociedad patrimonial, sentencia del 12 

de Septiembre de 2018, declaro la unión marital de hecho y la sociedad 

patrimonial, decisión confirmada por el Tribunal Superior del distrito Judicial de 

Armenia Sala Civil - Familia - Laboral, mediante sentencia del 16 de Julio de 2018. 

 

A la 2. Nos Oponemos. En razón a que mi mandante ocupa este bien en 

inmueble en su condición de compañera permanente supérstite del causante 

señor Luis Arnulfo Brito Hernández, y el derecho que le asiste dentro de la 

sociedad patrimonial declarada por el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito 

de Armenia en sentencia del 12 de Septiembre de 2018, no es dable acceder a 

la solicitud elevada en este punto, por cuanto si se hace la entrega del bien, se 

están desconociendo derechos de la demandada que de contera ya se 

encuentran reconocidos por autoridad judicial. 

 

A la 3. Nos Oponemos. Debido a que nunca mi mandante ha ocupado de male 

fe o irregularmente el inmueble, no es dable solicitar la entrega del bien 

inmueble, por cuanto dicha circunstancia desconocería derechos que la señora  

Luz Albina Rueda Alvares, tiene como compañera permanente supertite del 

causante conforme la declaración de la sociedad patrimonial hecha por el 

Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia en sentencia del 12 de 

Septiembre de 2018. 

 

A la 4. Nos oponemos. Comop consecuencia de la oposición a las condenas 

anteriores y que la demandada que se incia no tiene sustento factico ni jurídico, 

solicito que la condena en costas sea para el extremo demandante, por cuento 
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la misma se hace de manera desproporcionada y desconocimiento derechos 

de mi mandante. 

 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

Como fundamento de la defensa, solicito se acoja por parte del despacho los 

siguientes fundamentos facticos y de derecho, que sustentan cada hecho 

contestado y que dan cuenta que mi mandante ha ocupado el bien inmueble 

objeto de litis de buena fe y por su condición de propietaria de los gananciales 

de la unión marital de hecho. 

 

Para probar esta condición se enrostra el siguiente preámbulo cronológico de 

antecedentes judiciales que permiten inferir la condición alegada: 

 

El Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia en sentencia del 12 de 

septiembre de 2018, declaro la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial 

entre los señores Luis Arnulfo Brito Hernández - Luz Albina Rueda Alvares, 

determinándose con certeza que dentro de la sociedad patrimonial constituida 

desde el año 2003 se adquirió el bien inmueble ubicado en la Manzana 13 Lote 

13, Urbanización Ciudadela 2000, Etapa I o Urbanización Agualinda Ubicada en 

el área Urbana del Municipio de Quimbaya, matricula inmobiliaria No. 28-139916. 

 

Esta decisión fue objeto de reproche por parte del extremo demandado, 

teniéndose que el Honorable Tribunal Superior del distrito Judicial de Armenia 

Sala Civil - Familia - Laboral, mediante sentencia del 16 de Julio de 2018, 

confirmo la decisión del a-quo. 

 

Con este pronunciamiento judicial otorgo a mi mandante derechos 

patrimoniales, que debido a que las demandantes adelantaron proceso de 

adjudicación sucesoral notarial previo a la declaración de la Sociedad 

patrimonial, le fue desconocido su derecho, otorgándole su porción sucesoral a 

la señora Blanca Nubia Patiño Ruiz, quien alego la condición de cónyuge 

supérstite, condición que no tenia por cuanto desde el año 1993, su sociedad se 

encontraba en estado de liquidación. 

 

Con este trámite notarial concluido con la escritura pública No. 206 del 16 de 

febrero de 2016 de la Notaria única de Quimbaya Q, las demandantes de 

manera inequívoca desconocieron derechos de la señora Luz Albina Rueda 

Álvarez y en especial la señora Blanca Nubia Patiño Ruiz, trata de apropiarse de 

una porción de la masa sucesoral que no le corresponde por cuanto su 

condición legal a la luz de la  Sentencia C-700 de 2013, que sede de Demanda 

de Constitucionalidad contra el artículo 2° (parcial) de la Ley 54 de 1990 

estableció que para que se entienda liquidada la sociedad solo se hace 

necesario que la sociedad conyugal se encuentre disuelta, lo que ocurría en el 

presente caso, razón por la cual no era dable la adjudicación dispuesta 

mediante el trámite notarial. 

  

Ahora, descendiendo a la acción aquí invocada, cual es que mi mandante 

tiene la calidad de tenedora, esta es diametralmente opuesta a la realidad 

material y jurídica por cuanto se predica dentro del derecho civil que  “el 

tenedor es la persona que ocupa un inmueble sin ser dueño de él, es decir, lo 

tiene, lo ocupa o lo usa, pero no como dueño. El tenedor reconoce el dominio 
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ajeno, lo que implica que no actúa como dueño y señor por lo cual no puede 

ejercer posesión, y no puede actuar ni posar como dueño” 

 

De la misma manera el Código Civil Colombiano define en su artículo 775 al 

mero tenedor así «Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no 

como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor prendario, el 

secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene derecho de habitación, son 

meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o 

habitación les pertenece.». 

 
Vista la definición contenida en la norma sustantiva y los argumentos que desde 

la declaración de unión marital de hecho y sociedad patrimonial y los 

argumentos esbozados en proceso anterior reivindicatorio adelantado por las 

mismas demandantes, la condición de la señora Luz Albina Rueda Álvarez, que 

soportan la ocupación del bien inmueble esta lo hace como propietaria de los 

gananciales patrimoniales que le corresponden dentro de la sociedad 

patrimonial declarada por el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia 

en sentencia del 12 de Septiembre de 2018, nunca indicando que la misma 

actúa como mera tenedora, por cuanto se reconoce a si misma como 

propietaria de una Proción del mismo, sin desconocer que las hojas del causante 

les corresponde otra porción del bien inmueble. 

 

Sumado a todo lo anterior y con el fin de lograr finalmente la adjudicación de los 

gananciales patrimoniales que le corresponden dentro de la sociedad 

patrimonial declarada judicialmente, se inicio demanda ante los Juzgados de 

Familia del Circuito de Armenia, acción de petición de Gananciales 

patrimoniales, con el fin de que se reconozca su derecho de titularidad real 

sobre el bien inmueble objeto de petición, solicitando específicamente que se 

adjudique el cincuenta por ciento (50%) sobre el bien inmueble denominado 

como casa de habitación ubicada en la urbanización ciudadela 2000, etapa I o 

urbanización Agualinda Manzana 13 casa 13 del municipio de Quimbaya, 

identificado con matrícula inmobiliaria  280-139916, que en su momento 

equivocadamente fue adjudica a la señora Blanca Nubia Patiño Ruiz. 

 

Colofón de lo anterior, es claro que mi mandante no tiene la calidad de 

tenedora del bien, razón por la cual la demanda aquí incoada carece de 

sustento, por cuanto se encuentra dirigida a la tenencia, situación jurídica que 

no aplicable al caso que hoy esta en sede de su despacho. 

 

 

Excepciones 

 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo a favor de mi 

mandante las excepciones que relaciono y las cuales sustento en los hechos y 

razones de que a continuación expongo: 

 

DE MERITO: 

 

1. CARENCIA DE CAUSA PRETENDI 

 

La mera tenencia es la acción de dominio que dirige el propietario de un bien 

en contra la persona que ocupa un inmueble sin ser dueño de él, es decir, lo 
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tiene, lo ocupa o lo usa, pero no como dueño y que para la acción aquí 

alegada, sustenta las pretensiones y condenas solicitadas. Descendiendo al 

caso concreto se tiene que mi mandante reputa su permanencia en el bien 

ubicado en la Manzana 13 Lote 13, Urbanización Ciudadela 2000, Etapa I o 

Urbanización Agualinda Ubicada en el área Urbana del Municipio de Quimbaya, 

matricula inmobiliaria No. 28-139916, como propietaria de los gananciales de la 

unión marital de hecho que le corresponden como compañera permanente del 

causante Luis Arnulfo Brito Hernández, por tanto NUNCA HA ACTUADO COMO 

TENEDORA del bien, lo cual a simple vista deja sin sustento sustantivo la acción 

deprecada, por cuanto esta se solicita ante el tenedor, situación está que 

nunca se da dentro del caso aquí operado. 

 

Por tanto la causa pretendí es insuficiente, ilegal y con falta de pasiva (tenedor), 

lo que conlleva a que sean denegadas las pretensiones alegadas y por 

consecuencia sea las demandantes por su falta de rigurosidad legal al 

momento de elevar la presente acción, las llamadas a resarcir los daños y 

perjuicios causados además de las costas y gastos profesionales n los que se han 

visto incurso. 

 

 

2. BUENA FE DE PARTE DE LA DEMANDADA Y MALA FE EN CABEZA DE LAS 

DEMANDANTES. 

 

Mi representada actuó con manifiesta buena fe, por cuanto siempre ha 

ocupado el bien objeto de la presente acción durante la vigencia de la unión 

marital de hecho como posterior a la muerte de su compañero permanente de 

manera pacífica, teniendo esta como su hogar y lugar de residencia y más 

cuando en sede judicial le fueron reconocidas sus derechos patrimoniales por la 

unión marital sostenida con el señor Brito Hernández, en donde quedo 

determinado este bien como parte de la masa herencial a liquidar dentro de la 

sociedad patrimonial. 

 

Por otro lado, las demandantes solo actúan de mala fe, incoando diversas 

acciones judiciales tales como acciones reivindicatorias y acciones de tutela 

que solo buscan desconocer los derechos de mi mandante y menoscabar los 

derechos patrimoniales reconocidos por la autoridad judicial. 

 

 

3. PREJUDICIALIDAD 

 

 

Entendiendo que sobre la escritura pública No. 206 del 16 de febrero de 2016, 

elevada la Notaria única de Quimbaya que sirve de sustento para pedir la 

acción por supuesta tenencia del bien inmueble, se tomó la decisión de  iniciar 

ACCION DE PETICIÓN DE GANANCIALES PATRIMONIALES, que por reparto le 

correspondió al Juzgado tercero de Familia del Circuito, acción que busca que 

se adjudique el cincuenta por ciento (50%) sobre el bien inmueble denominado 

como casa de habitación ubicada en la urbanización ciudadela 2000, etapa I o 

urbanización Agualinda Manzana 13 casa 13 del municipio de Quimbaya, 

identificado con matrícula inmobiliaria  280-139916, que en su momento 

equivocadamente fue adjudica a la señora Blanca Nubia Patiño Ruiz. 

  

 



JUAN CARLOS JARAMILLO GARCIA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA ARMENIA 
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Por lo anterior, la prejudicialidad aquí alegada tienen suficiente valor procesal 

por la decisión que se tome dentro del proceso adelantado ante el Juzgado 

Tercero de la ciudad de Armenia por cuanto tiene relación directa con las 

resultas de la presente acción y más cuando las partes de litios son idénticas y 

buscan dilucidar los derechos patrimoniales de una parte y otra bien ubicado en 

la Manzana 13 Lote 13, Urbanización Ciudadela 2000, El Urbanización Agualinda 

Ubicada en el área Urbana del Municipio de Quimbaya, inmobiliaria No. 28-

139916. 

 

 

PRUEBAS 

 

  

Para sustentar la presente contestación solicito se tengan como prueba: 

 

1. DOCUMENTALES 

1.1. Sentencia No. 25 del 08 de marzo de 1993, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de familia de Armenia. 

1.2. Sentencia del 12 de septiembre de 2018 del Juzgado cuarto de Familia de 

Armenia, declaración de unión marital de hecho y declaración de 

existencia de sociedad matrimonial. 

1.3. Sentencia del 16 de julio de 2018 del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Armenia Sala Civil – Familia – Laboral. 

1.4. Escritura pública No. 227 de la Notaria única de Quimbaya, acto 

registrado en el folio de matricula inmobiliaria No. 280-139916. 

1.5. Denuncia instaurada ante la Fiscalía General de la Nación el 20 20 de 

octubre de 2016. 

1.6. Acta de reparto de acción de petición de Gananciales patrimoniales, 

juzgado tercero de Familia del Circuito de Armenia. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: Señora Luz Albinia Rueda Álvarez, en el en la Manzana 13 Lote 13, 

Urbanización Ciudadela 2000, Etapa I o Urbanización Agualinda Ubicada en el 

área Urbana del Municipio de Quimbaya, celular 312-6115433, correo 

electrónico katerinehinestrozarueda@gmail.com.  

 

 

El suscrito en la calle 19 no. 12 – 41 Centro Comercial AltaVista Local 13 piso 

menos 1, celular 3173046955, correo electrónico juanjara75@gmail.com.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

Juan Carlos Jaramillo García 

C. C. Nº 89`001.596 de Armenia Quindío 

T. P. Nº 162.951 del C. S. de la Judicatura 
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CORPORACION
GRUP 01-PROCESOS VERBALES

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO ARMENIA

NUMERO DE RADICACIÓN

003 176 07/02/2024   1:09:04p. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA
IDENTIFICACION NOMMBRE PARTEAPELLIDO 

43716575 LUZ ALBINA RUEDA ALVAREZ 01

89001596 JUAN CARLOS JARAMILLO GARCIA 03

DOCUMENTO(S) RECIBIDO(S) POR EMAIL EN 1 ARCHIVO(S) ADJUNTO(S), CONSTANCIA DE 
CORREO,DEMANDA, ANEXO(S)

C19002-CJ07-08

Mhenaov
EMPLEADO     




